
 

 

EXPEDIENTE P.A. 78/2025: CONTRATO DE SERVICIOS DE ALIMENTACION DE PACIENTES Y 

EXPLOTACION DE MAQUINAS EXPENDEDORAS EN EL HOSPITAL DE EMERGENCIAS ENFERMERA 

ISABEL ZENDAL (HEEIZ) 

 

Atendiendo a lo indicado en la Cláusula 10 del expediente PA 78/2025, se añade a las preguntas 

publicadas en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid con fecha 17 de diciembre del 

2025, se publica la siguiente pregunta formulada, así como la respuesta dada a la misma: 

1.- Pregunta  

Buenas tardes, 
  
Hemos detectado un error en el pliego en los precios de las maquinas 
expendedora de la licitación denominada P.A. 78/2025. Servicios para la 
alimentación de pacientes y la explotación de máquinas expendedoras en el 
Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal. 
  
Según la tabla que adjuntamos, el IVA, aplicado al grupo 1 es un 10% pero es 
incorrecto, el impuesto en máquinas expendedoras en refrescos y bebidas 
azucaradas es 21%. Por lo que el precio Max con IVA sería 1,05 € y no 0,96€. 
   

 
  

  
Respuesta 

La valoración de todos los precios del expediente se hará con los precios sin 
incluir el IVA. 
El precio final dependerá del tipo de IVA aplicado a cada artículo en cada 
momento. 
 

2.- Pregunta  

Buenas tardes, 
  
Nos surgía otra duda respecto a los precios de las máquinas expendedoras, 
¿podrían confirmar en el Hospital Zendal cómo se realiza el redondeo en las 
máquinas de vending cuando el precio final no termina en 0 o 5 céntimos, 
teniendo en cuenta que las máquinas solo pueden dar cambio en múltiplos de 5 
céntimos? ¿El redondeo se aplica al alza o a la baja? 
  
Muchas gracias de antemano y un cordial saludo 
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Respuesta 

El precio adjudicado será el que se cobrará al público en las máquinas dispensadoras. Los 

licitadores deberán contemplar a la hora de hacer su oferta, las monedas que sus máquinas 

pueden admitir y devolver. No se contempla ninguna forma de redondeo. 

 

EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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